
se ha diotado sentencia con fecha 23 de junio de 1981, cuya 
parte dispositiva es como sigue;,

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por el Letrado don Lorenzo Sans Sans, 
en nombre y representación de don Carlos Jesús García, contra 
resoluciones.de! Ministerio de Defensa de veintiocho dé junio v 
dos de noviembre de mil novecientos setenta y ocho, que decla
ramos ajustada a derecho; sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta- 
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ir.lmstrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo 'a VV EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a W EE. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1981.

OIJART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados J.e Guerra por la Patria.

1885 ORDEN 111/03158/1981, de 7 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 
de junio de 1981, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Angel Huertas López, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
National, entre partes, de una, como demandante, don Angel 
Huerta López, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendía 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 28 'de julio y 11 de diciembre de 1978, -se ha 
dictado sentencia con fecha 23 de junio de 1981, cuya parte dis
positiva es como sigue.-

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Angel Huerta López, 
representado por.el Letrado señor Sans Sans, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de veintiocho de julio y once de di
ciembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos declarar 
y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, 
y, en consecuencia, las anulamos,-'asimismo, parcialmente, re
conociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de su antigüedad en el empleo de 
Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil nove
cientos setenta y seis, de once de marzo, condenando a la Ad
ministración al pago de las cantidades que resulten en este 
proceso; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a- VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

1886 ORDEN 111/03159/1981, de 7 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 
de junio de 1981, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José López Piris, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado Perma - 
nente.

Excmos. Sres.:.En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
López Piris, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representda y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis- 
te.io de Defensa de 28 de julio y 3 de octubre de 1978, se ha dic
tado sentencia con fecha 23 de junio de 1981, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José López Piris, repre
sentado por el Letrado señor Sans Sans, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de veintiocho de julio y tres de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho, debemos declarar y declara
mos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en con
secuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a per
cibir el complemento de destino por responsabilidad en la fun
ción, desde ia fecha de su antigüedad en el empleo de Sar
gento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil nove
cientos setenta y seis, de once de marzo, condenado a la 
Administración al pago, de las cantidades que resulten en este 
proceso; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
•j firmamos.» -

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Bcietín Oficial del 
Estado» número 363). ha dispuesto qué se cumpla en sus propios 
términos a expresada sentencia

Lo que digo a VV EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
•Madrid, 7 de diciembre de 1981. *

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio ae Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por ,a Patria.

1887 ORDEN 111/03160/1981, de 7 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
julio de 1981, en recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Adolfo López Otero, Sar
gento de la Legión, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres - En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Adolfo 
López Otero, quien postula por si mismo, y de otra, como, 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones deí Minis
terio de Defensa de 22 de >unio y 25 de septiembre de 1978, 
se ha dictado sentencia con fecha 7 de julio de 1981, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto Dor den Adolfo López Otero, re. 
presentado por el Procurado% señbr Estévez Rodríguez, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de veintidós de junio y 
veinticinco de septiembre de mil novecientos setenta y ocho, 
debemos declarar y declaramos ño ser. «as mismas en parte 
ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asi
mismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de destino 
por responsabilidad en la función, desde la fecna de su antigüe
dad én el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor de la 
Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, je once de marzo, 
condenando a la Administración- al pago de las cantidades que 
resulten en este proceso; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 303), ha dispuestb que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV EE. para su conocimiento y ¡ demás 
efectos.

Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

1888 ORDEN 111/03161/1981, de 7 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 
de junio de 1981, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Luis Maeso Melo, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
National,-entre partes, de una, como demandante, don Luis Mae
so Meló, Sargento de Infantería, quien postula por sí mismo, y 
d» otra, como demandada, Ja Administración Pública, represen-


